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ANEXO 

Autorizaciones Específicas Provisorias 
 
 
1. Las Autorizaciones Específicas Provisorias se otorgarán a través de los correspondientes actos 

administrativos de las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS o LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES. 

 
2. La Autorización Específica Provisoria otorgada, tendrá una vigencia máxima de SESENTA (60) 

días, y caducará en la fecha en que el Directorio de la ARN resuelva sobre el otorgamiento de 
la Autorización Específica en trámite de renovación. 
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